
Quito D.M., 18 de noviembre del 2020 

Señor 

NESTOR ALBERTO NEGRETE ARGENZIO 
GERENTE GENERAL DE SERTRONIC SERVICIOS 
ELECTRÓNICOS 8: ELÉCTRICOS S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Yo, PABLO ESTEBAN CARRILLO CASTILLO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, estado civil soltero, domiciliado en Quito; en mi calidad de accionista y 

propietario de 799 acciones de $1,00 dólares cada una en la compañía SERTRONIC 

SERVICIOS ELECTRÓNICOS 8 ELÉCTRICOS S.A., por medio de la presente pongo en 

su conocimiento que he realizado la siguiente transferencia: 

NÚMERO VALOR UNIT. CESIONARIO 

799 acciones $1,00 SPG-SINERGIA S.A. 

VALOR TOTAL Compañía Ecuatoriana 

$799,00 RUC 1792991110001 

Por la atención que se digne dar a la presente, le anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

s 
y 7 

AP HEAR 
PABLO ESTEBAN CARRILLO CASTILLO 

CEDENTE” 

   
Alex Marcelo Hurtado Racines 
Gerente General



 

     

 

 

 

                                

 



 



 



SERTRONIC SERVICIOS ELECTRÓNICOS $ ELÉCTRICOS S.A. S.A. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

En la ciudad de Guayaquil, a los 18 días de noviembre del 2020, a las 12:30, en las oficinas situadas 

en la ciudadela La Garzota 1, Mz.3 —villa 23, se reúnen los accionistas de la compañía que se detallan 

a continuación: 1) Pablo Esteban Carrillo Castillo propietario de 799 acciones de $1,00 cada una; y, 

2) Dr. Alex Marcelo Hurtado Racines propietario de 1 acción de $1,00. Los mencionados accionistas 

representan el 100% del capital social. Preside la Junta el señor Pablo Esteban Carrillo Castillo en su 

calidad de Presidente Ad-Hoc; y, como Secretario Ad-Hoc actúa el Dr. Alex Marcelo Hurtado Racines. 

El Presidente Ad-Hoc, en vista de encontrarse presente todo el capital social de la compañía y de 

haber acordado previa y unánimemente constituirse en Junta General Universal conforme a lo 

dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, declara constituida la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la compañía SERTRONIC SERVICIOS ELECTRÓNICOS 8: ELÉCTRICOS S.A., 

y solicita que se conforme el orden del día, el mismo que acordado anteriormente, se constituye 

así: PUNTO ÚNICO: Conocer y resolver sobre la integración al grupo empresarial SPG-SINERGIA S.A. 

Se procede al tratamiento del orden del día: 

PUNTO ÚNICO: Toma la palabra el Presidente Ad-Hoc para proponer unirse al grupo empresarial 

SPG-SINERGIA S.A. con quienes ya ha mantenido reuniones previas, con la finalidad de tener un 

respaldo económico, administrativo y financiero y fortalecer la presencia de la compañía en el 

mercado nacional e internacional. Puesto a conocimiento de la Junta, ésta resuelve por unanimidad: 

1) Aprobar la integración de la compañía al grupo empresarial SPG-SINERGIA S.A.; 2) Informar a los 

contadores de la decisión para la consolidación de los estados financieros en el futuro; y, 3) Autorizar 

la certificación de esta acta para que sirva de habilitante en los procesos de notificación. 

Luego de las deliberaciones en lo que se refiere al punto del orden del día, y no habiendo otro asunto 

de que tratar, el Presidente Ad-Hoc de la junta concede un receso para la redacción de esta acta, 

hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que queda aprobada en forma unánime y sin 

modificaciones. A las 12:45 el Presidente Ad-Hoc declara concluida la sesión, firmando para 

constancia los presentes concurrentes. 
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Pablo Esteban Carrillo Castillo Alex ado Racines 
Presidente Ad-Hoc de la Junta/Accionista Secretario 'c de la Junta/Accionista



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1792991110001

RAZÓN SOCIAL: SPG-SINERGIA S.A.

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL: HURTADO RACINES ALEX MARCELO

CONTADOR: AYALA TEJADA JHONATAN ALEXIS

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 30/05/2019
FEC. INSCRIPCIÓN: 31/05/2019 FEC. ACTUALIZACIÓN: 16/09/2019
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

K642000 ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON
PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE
CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINISTRA

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO DISTRITO METROPOLITANO Barrio: EL BATÁN Calle: PEDRO PONCE CARRASCO Interseccion: DIEGO DE
ALMAGRO Edificio: ALMAGRO PLAZA Piso: 0 Oficina: 204 Referencia ubicacion: A  UNA DE LA PLAZA ARGENTINA Email: ahurtado@attorneys.com.ec Celular:
0999728004 Telefono Trabajo: 024510611

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ ZONA 9\ PICHINCHA CERRADOS 0
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1792991110001

RAZÓN SOCIAL: SPG-SINERGIA S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 30/05/2019
NOMBRE COMERCIAL: SPG-SINERGIA FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

K642000 ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON
PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE
CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINISTRA
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO DISTRITO METROPOLITANO Barrio: EL BATÁN Calle: PEDRO PONCE CARRASCO Interseccion: DIEGO DE
ALMAGRO Referencia: A  UNA DE LA PLAZA ARGENTINA Edificio: ALMAGRO PLAZA Piso: 0 Oficina: 204 Email: ahurtado@attorneys.com.ec Celular: 0999728004
Telefono Trabajo: 024510611 Email principal: jhonatan.ayala@atf.ec.com


